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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

6966 Resolución de 4 de febrero de 2013, del Órgano de Contratación de la
Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, S.A.U., por
la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de los
Servicios  de  realización  y  suministro  de  contenidos  audiovisuales
destinados a la programación de Canal Extremadura. Expte. n.º NG-
010113.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:
a)  Organismo:  Sociedad Pública de Radiodifusión y  Televisión Extremeña,

S.A.U.
b) Dependencia que tramita el expediente: Órgano de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña,
S.A.U.

2) Domicilio: Avda. de las Américas, 1.
3) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).
4) Teléfono: 924.38.76.50.
6) Correo electrónico: ofertas.cexma@canalextremadura.es.
7)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.canal

extremadura.es/corporacion/perfil-del-contratante.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 15/03/2013.

d) Número de expediente: NG-010113.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción:  Servicios  de  realización  y  suministro  de  contenidos

audiovisuales  destinados  a  la  programación  de  Canal  Extremadura.
c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: Sí, 3 lotes.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Avda. de las Américas, 1.
2) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

e) Plazo de ejecución/entrega: Un año, desde el 1 de abril de 2013.
f) Admisión de prórroga: Una renovación anual.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Ver Bases Jurídicas.

4. Valor estimado del contrato: 7.427.460,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 3.713.730,00 euros.. Importe total: 7.427.460,00 euros..

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 2.

7. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Bases

Jurídicas.
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8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 15/03/2013.
b) Modalidad de presentación: Formato papel y electrónico.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.
2) Domicilio: Avda. de la Constitución, s/n.
3) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).
4) Dirección electrónica: ofertas.cexma@canalextremadura.es.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres
meses.

9. Apertura de Ofertas:
a) Descripción: Apertura Sobre 2.
b) Dirección: Avda. de la Constitución, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).
d)  Fecha  y  hora:  Se  publicará  en  el  perfil  del  contratante  con  suficiente

antelación.

10. Gastos de publicidad: Deberán ser abonados por el adjudicatario según las
tasas vigentes.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 4 de febrero
de 2013.

Mérida, 13 de febrero de 2013.- Administradora Única de la "Sociedad Pública
de Radiodifusión y Televisión Extremeña, S.A.U.", Beatriz Maesso Corral.
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